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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD  DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA FUNDACIÓN ANAR PARA EL DESARROLLO
DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN TELEFÓNICA
"LÍNEA DEL NIÑO Y ADOLESCENTE" SOBRE
PROBLEMAS RELACIONADOS CON MENORES.

En la ciudad de Melilla a 15 de mayo de 2013
R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 8, de 11 de julio de
2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de
2011), debidamente facultada para este acto por
Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de
competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME
extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra, Dª. Silvia Moroder de León y Castillo,
actuando en nombre y representación de la Funda-
ción ANAR, con CIF G-80453731 y domicilio social
en Avenida de América, 24 - 1º, 28028 Madrid, en su
condición de Presidenta de la misma.

Ambas partes concurren en la respectiva repre-
sentación que ostentan y reconociéndose plena
capacidad y legitimación suficiente para celebrar
este acto,

I N T E R V I E N E N
En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N
PRIMERO.-   La Constitución Española dispone

en su artículo 39, entre los principios rectores de la
política económica y social el apoyo de los poderes
públicos para asegurar la protección social, econó-
mica y jurídica de la familia, señalando, igualmente
que los niños deberán gozar de la protección prevista
en los acuerdos internacionales, entre los que deben
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por
la Convención de los Derechos del Niño, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el
20 de noviembre de 1989, y en vigor  en España
desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asumidas competencias en materia de protec-
ción de menores en los términos establecidos en el
Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E.
24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm.
261) sobre Traspaso de Funciones y

Servicios de la Administración del Estado en
materia de asistencia social, y demás normas
complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- Que la Fundación ANAR desarro-
lla desde el año 1994 el proyecto denominado
"Teléfono ANAR de Ayuda a Niños y Adolescentes
en Riesgo" que permite ponerse en contacto tele-
fónico  las 24 horas del día con un servicio profesio-
nal, gratuito y confidencial, que garantiza que los
menores sean escuchados de acuerdo con lo
establecido en el artículo 12 de la Convención de
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de
1989. El servicio telefónico es atendido por un
equipo interdisciplinar de  titulados universitarios
en ciencias humanas y/o de la salud, compuesto
principalmente por psicólogos, psiquiatras,
psicopedagogos, abogados y trabajadores socia-
les.

CUARTO.-  La Fundación ANAR, a través de
este servicio facilita orientación psicológica, infor-
ma sobre recursos sociales, resuelve dudas de
carácter jurídico, deriva a los recursos mas ade-
cuados y realiza intervenciones directas en aque-
llos casos que lo requieran, dando traslado a los
organismos competentes en materia de menores
y llevando a cabo un seguimiento de esos casos
mediante la coordinación con los profesionales
correspondientes.

QUINTO.- Que la Fundación ANAR  presta
actualmente este servicio, que cumple, entre otros,
con todos los requisitos previstos por la Comisión
Europea en su Decisión 2007/698/CE, a través del
número de teléfono 900 20 20 10  y es la única
entidad que ha solicitado a la Dirección General de
Telecomunicaciones del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio la atribución para toda Espa-
ña del número armonizado europeo 116111.

SEXTO.-  Que según Resolución del 12 de
Enero de 2010, de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se atribuye el número
telefónico 116111 al servicio "línea de ayuda a la
infancia", la Ciudad Autónoma de Melilla ha desig-
nado a la Fundación ANAR como la entidad
prestadora de dicho servicio dentro de su ámbito
territorial.

Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y
20.2.d) y g) del Reglamento General de Subvencio-
nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME
núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, mediante
Orden núm. 4932, de fecha 22 de junio de 2012, se


